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TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
Concesionario de la estación XHAGU-TDT 
Avenida Balderas número 120, Colonia Centro, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06070, 
Ciudad de México. 

IFT /224/UMCA/DG-PPRMCA/l 6 l /2019 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2019. 

Me refiero al oficio IFT/224/UMCA/199/2019 notificado el 06 de marzo de 2019, por el que la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA) tomó conocimiento de su pretensión de renunciar a la 
autorización para transmitir en multiprogramación el canal de programación "Foro TV", aprobada por 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) mediante el acuerdo P/IFT/140218/90, 
al momento en que la estación XHBD-TDT en Zacatecas, Zacatecas, inicie la transmisión del mismo 
canai de programación en multiprogramación, previa autorización del Instituto. 

Al respecto, se da cuenta del escrito presentado ante el Instituto el 27 de junio de 2019, cuya oficialía 
de partes común le asignó el número de folio 028323, mediante el cual el C. Enrique Santiago Canales 
Cerón, en su carácter de apoderado legal de T�leimagen del Noroeste, S.A. de C.V., informa que la 
estación XHAGU-TDT de Aguascalientes, Aguascalientes, dejó de transmitir el canal de programación 
multiprogramado "Foro TV" a partir del 24 de junio del presente año, en virtud de que en esa misma 
fecha la estación XHBD-TDT inició la transmisión • en multiprogramación del citado canal de 
programación. 

Del análisis del escrito de mérito y de las demás documentales que son antecedente del presente 
asunto, así como de los registros de la UMCA, se advierte que: 

l. La renuncia a la multiprogramación referida en el primer párrafo del presente oficio, surtió
efedos jurídicos al actualizarse el supuesto de hecho planteado por el Jpropio concesionario, 
esto es, en el momento en que la estación XHBD'-TDT inició la transmisión del mismo canal de
programación en multiprogramación, previa autorización del Instituto, y 

2. Es coincidente la fecha en que, por un lado, la estación XHAGU-TDT dejó de transmitir el canal
de programación en multiprogramación "Foro TV" y, por otro lado; la estación XHBD-TDT inició 
su transmisión en multiprogramación. 

Insurgentes Sur 838, 

Col. Del Valle, C.P. 03100 
Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México.
Tels. (55) 5015 4000 
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